
LO QUE PONGO EN SU 
CONOCIMIENTO PARA LOS FINES 

DE LEY, Y LE CITO 

DE LA OBLIGACION QUE TIENE 

(A) DE 
CASILLERO JUDICIAL, PARA 

POSTERIORES NOTIFICACIONES.- 

LCDO. GUIDO ESPINOZA 
SECRETARIO 

Existe un sello - 
81028/ 

REFÚBLICA DEL ECUADOR 
DÉCIMO TERCERO DE 

LO CAL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR: 
JAVIER MARTINEZ RUIZ Y JAVIER 

EXTRACTO 
JUICIO: EJECUTIVO No. 2013-0031- 
VOM 
ACTOR: HORST NICOLAS MOELLER 
FREILE 
DEMANDADOS: JAVIER MARTINEZ 
RUIZ, JULIO VASCONEZ ORTEGA y 

CUCALON 
: EJECUTIVO 

CUANTÍA: USD 17.100,00 
OBJETO: PAGO DEL CAPITAL 
CONTENIDO EN LAS LETRAS DE 
CAMBIO, MAS LOS INTERESES 
DE MORA, COMISIÓN Y COSTAS 
JUDICIALES EN LOS QUE SE 
INCLUIRÁN LOS HONORARIOS 

conforme a la Acción de 
Personal No, 681-DP-DPP, dé 5 de 

Marzo del 2013.- La demanda que 

antecede es clara, precisa y reúne 

los demás requisitos de ley. - e 

consecuencia, se le acepta al trám 

Ejecutivo, los demandados SAnER 

MARTIN INEZ RUIZ y JULIO Y, 
ORTEGA y JAVIER MARTINEZ 

CUCALON, término de tres días 
paguen o propongan excepciones.- 

Cítese al señor JAVIER MARTINEZ 

CUCALON, en ta dirección señalada 
para el efecto.- En mérito del juramen- 

to rendido por la actora y 

res JAVIER MARTINEZ RUIZ y JULIO - 
VASCONEZ ORTEGA, por la prensa, 

en uno de los periódicos de mayor 

extracto.- 

el documento acomparñado.- T. 

en cuenta ta casilla judicia) señalada 

por los actores para sus 

notificaciones y la facultad concedida 
a su detensor.- NOTIFIQUESE.- f) DR. 

RAFAEL CARPIO SANCHEZ.- JUEZ 

TEMPORAL. 
Lo que comunico para los fines de 

previniéndole de la obligación que 

tiene de señatar casillero para 
notificac! 

DR. NILO 
SECRETARIO DEL JUZGADO 

DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay un selto 

AR/SIB6 Ac 

  casillero judicial para recibir futuras 

- CERTÍFICO.-   

PICHINICHA 
EXTRACTO JUDICIAL CITACIÓN 

Al EUSE BRANDT Peces Dor el JUDICIAL A: MARÍA” LISS 
señor EDISON FRANCISCO BARROS AH se les hace cono- 
FLORES, y por sus propos y persona- cer el la demanda de 

les derechos y los que representa, en — JUicio Verbal Sumario No. 2010-1573- 
domiciho para el efecto, ECP y PROVIDENCIAS, que a contr 

a fin de que de cumplrmiento, en el 

término de cinco días lo previsto en 
artícu . PICHINCHA C.A..- 

indole o e orción DEMANDADA: MARIA LISSETTE 
que tiens de señalar casillero judicial, ACOSTA HEREDIA.- ASUNTO: 

COTAD ctrá di ala   

en JUICIO VERBAL 

  

a las 14/00, a la que en costas y al pago de los 
honorarios da mi Abogado 

las partes en forma personal acom ¿e RA MITE: VERBAL SUMARIO. 

le tonta pora E, 201L.-DEFENSOR:DR. WASHINGTON 
1 dotartículo130 del Codo. Orgánico. HOYOSV.- JUICIO VERBAL SUMARIO 

Función Judicial.- No: 2010- 
O Al JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 

da por la parte actora y en DE PICHINCHA.- Quito, lunes 22 de 
noviembre del 2010, las 12H02. Vistas: 

Avoco conocimiento de la presente 
COLA idad di 
de esta Judicatura, 

  

CONVOCATORIA A LA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA BJEIRARÚA BIENES RAÍCES S.A. 

Se conwoca a los Accionistas a la Junta General Extraordina- 
fía, para el día 25 de junio del dos mil trece, a las 14HOO, la 
misma que se realizará en las oficinas de la compañía ubicada 
en la calle Juan Molineros No.60-02 y Av. Seis de Diciembre. 

Urb. San Luis, de la ciudad de Quito y cantón Quito, con el 
objeto de tratar el siguiente orden del día' 

1. Constatación del quórum reglamentario 
2. Designación de Presidente y Gerente General de la com- 

pañía 
3. Conocimiento y Resolución de la modificación de actividad 
social de ta compañía y consiguiente Reforma de sus Esta- 

tutos " 

Convóquese de manera especial e indfvídual a los Señores 
Comisarios Principal y Suplente a la reunión de la Junta ge- 

neral. 

Conforme lo establece el Artículo Décimo Noveno del Estatuto 
de la Compañía, la Junta se entenderá válidamente consttui- 
da con la asistencia del cincuenta y uno par ciento del capital. 

, to, 

Las coplas de la propuesta de modificación de la actividad 
socia! de la compañía y consiguiente Retorma de Estatutos, 
están a disposición de los accionistas en las oficinas de la 
compañía. : 

Quito, 17 de junto del 2013. 

Sr. Marco Vinicio Rosillo Loaiza 
PRESIDENTE 

Art. 237.- “Si ta Junta General no pudiere reunirse en primera 
convecatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda 

convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta días 
de ta techa fijada para la primera reunión.” 

Nx     

Cuéntese con el Señor: Dr. AÑAISTA de mus vena e FUI Tea Us ree 
150.00 de la Cta. Cte. No. 

  

  

IZA E 
  

Cte, No. 3133616104 
UNTIL LALLA AITILL 

JOSE del Banco Pichincha. Quien 

reclamar dentro 

  

y perteneciente a 

AR. JENNY BELTRÁN Judicatura; y, en al perteneciente a ZAMBRANO CASTILLO CASTILLO JOSE MIGUEL derecho deberá 
SECRETARIA (E) e pon e LOOR ROGER VLADIMIR del Barco — ¿ej Banco Pichmcha. Quien tenga — delos60 días posteriores a la última 
17509/mb Civil, con la demanda y auto en él e a publicación tos 60 días Dior y la Anima AC/ (17) NR 

recaldo cítese al Señor: postenores a la Última cación. NN cación. === 

ENOC FIGUEROALOPEZ porla prensa AC/(3)NR AC/ (10) NR QUEDA ANULADO 
JUZRADO UNICO en uno de los diarios de mayor circu- a o Por Robo y falsificacion de firma 

PRIMERO DE lación de las Ciudades de QUEDA ANULADO QUEDA ANULADO del Cheque No 131 al 190 de la Cta. 
LO CIVIL DE SALCEDO y Quito; y, dentro del bérmino corres- Por Perdida del Cheque No 99 valor $ Por Perdida del Cheque No 3096 Cte. No, 3508682104 pertenecien- 

lente de ocho días, contesten 70.00 detaCta Cte. No, 2100000184 — yayo $ 65,17 de la Cta. Cte. No. tea ESPINOSA RODRÍGUEZ JOSE 
Al demandado r: FERNANDO y presenten las excepciones que se perteneciente a ZUIGA BARBA lente a GOMEZ del Banco Pichincha. Quien 
ENOC PISUERGA! LOPEZ, se le hace acompañarán la MARIAAUGUSTAdelBancoPichincha.  pE¡ A TORREBAQUERO ADRIANA del tengaderechodeberáreciamar 

as. e deba ed va o de los 60 días ata o O los posters a ¿iia 

JUICIO: ORDINARIO Audiencia de Conciliación y última publicación, —* posteriores a ta última AC/ (18) NR 
ACTOR: GARCIA GUALPA NANCY Juzgamiento.- Adjúntese la prueba AC/ (4) NR AC/ (11) NR 
FAVIOLA - . Que dispona y que anuncia que va OUEDA AN —nea QUEDA AN ANULADO 

Fernando Enoc actuar en la va Audiencia QUEDA ANULADO ; ler ” Por y de QUEDA ANULADO rado 42 

privadas.” 

" junio de 2013   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

     DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
DE MODIFICACIÓN DEL OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE DANUB CIA. LTDA. 

Se comunica al público que DANUB 
CIA. LTDA., con domicilio principal 

en el Distrito Metropolitano de Quito, 
modificó el objeto social y reformó sus 
estatutos por escritura pública otorga- 

da ante el Notario Segundo del Distrito 
Metropolitano de Quito el 31 de mayo 
de 2013. Actos societarios aprobados 
por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. SC.W.DJCPTE. 
Q.13.002911 de 12 de junio de 2013 

En virtud de la mencionada escritura 

pública la compañía reforma el artículo 
tercero del Estatuto Social, referente al 
objeto social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO TERCERO.- La compañía 
DANUB COMPAÑÍA LIMITADA tendrá 
por objeto... Brindar asesoría empresarial 
en general a compañías públicas como 

Distrito Metropolitano de Quito, 12 de 

Dr. Camlio Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 

QUITO 

AR/91904Kcc     
sucursal de la compañía extranjera 
otorgada ante el Notano Vigésimo 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

| EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CANCELACIÓN DEL PERMISO DE 
OPERACIÓN, LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN 

DE LOS DOCUMENTOS DE DOMICILIACIÓN EN EL ECUADOR 
de la sucursal de la compañía extranjera EPTISA, SERVICIOS DE 

INGENIERIA, S.A., de nacionalidad española 

1.- Se pone en conocimiento del público que, la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución No. SC.!W.DJDL.Q.13. 2837 de 07 JUN. 2013, aprobó la 
escritura pública de cancelación de! permiso de operación, liquidación y cancel 
ación de la inscripción de los documgntos de domiciliación en el Ecuador de la 

ISA, SERVICIOS DE INGENIERIA, S.A., 
uarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 

25 de abril de 2013, a fin de que quienes se creyeren asistidos del derecho de 

oposición previsto en el artícuio 33 de la Ley de Compañías, como acto previo 
a su inscnpción, puedan presentar su petición ante uno de tos Jueces de lo 
Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días contados 
desde la techa de la última publicación de este extracto y, además, pongan el 
particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez que 
reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del término de dos 
días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída 

sobre ella. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la forma 

antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de ta 

indicada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

. 2.- Al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada comparece el doctor 
Cartos Alberto de Otero López, en su calidad de Apoderado. El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en el Distrito 
Matropolitano de Quito. La matriz de la compañía EPTISA, SERVICIOS DE 
INGENIERIA, S.A., en reunión de 14 de diciembre de 2012, resolvió la cancel- 
ación del permiso de operación de la sucursal en el Ecuador, liquidación y can- 
celación de la inscripción de los documentos de domiciliación de la mencionada 

compañía en el Registro Mercantil y nombrar Liquidador al. mismo Apoderado, 
quien para los efectos del artículo 393 de la Ley de Compañías, notífica a los 
acreedores de la empresa para que en el término de veinte días contado a partir 
de la última publicación de este Extracto, presenten los documentos que acred- 

iten su derecho en la dirección domiciliaria de la compañía. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 07 JUN. 2013 

PATRICIA CHIRIBOGA SÁNCHEZ 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS   ARUD1GIDAC , 

  

  

dh == _—_ ol 

ZA MORA - 77- JUN-2013


